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D1SPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Comercialización (" Industriali
zación Agroalimentarias de la Consejería de Agricultura y Pesca del
Gobierno de Canarias para disponer las norm<is, de desarrollo
del presente Reglamento, asi como las medidas tran~itór,13sdel pa~ del
régimen de Denominación Específica al de DenominaCión de Ongen.

D1SPOSICION TRANSITORIA

El actual Consejo Regulador de la Deno~inadón Específica ~(Taco
rome.Accntcjo» asumirá la totalidad de funCiones que COff.esponden al
Consejo Regulador a que se refiere el capítulo VII. contmuando sus
actuales Vocales en sus cargos hasta que se cumpla el plazo p3ra el que
fueron elegidos.

A solicitud de «Sanie Ibérica. Sociedad Anónima» y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de e!ite Ministerio
de 27 de julio de 1979. por la que se establece el equipamiento de'
los tractores agrícolas y forc~ales con bastidores o cabínas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la horno
logadón de la estructura de protección, marca <'Same», modelo T 46,
tipo bastidor con visera y hace pública su validez para los tractores:

Marca: ...Same». Modelo: Explorcr 80. Versión: 2RM,
Marca: ¡;Samc». Modelo: Explorer 80 DT. Versión:4RM.
Marca: l(SamclI. Modelo: Explon:r 80 V DT. Versión: 4RM:.
Marca: (i.same». Modelo: Explorer 90. Versión: 2RM.
Marca: ((Same». Modelo: Explorer 90 DT, Versión: 4RM.
Marca: 'l.:Same:». Modelo: Explorer 90 V OT. Versión: 4RM.
Marca: .Lamborghini•. Modelo: 874-90. Versi6n: 2RM.
Marca: ~Lamborghi.nill.Modelo: 874-90 DT..versión: 4RM.
Marca: ((Lamborghini:ll. Modelo: 874-90 V DT. Versión: 4RM.

Art. 51. En el caso de reincidenda, cuando 1m. es!::n destínados- a
1<1 exponación. las multas serán superior,es en. U,". 50 por 100 ~ las
máximas señaladas en este Re~lamento, sIn perJUICIO de las sanclOn~
que puedan corresponder en virtud del Decreto 1559/1970. En el caso
de que el reincidente cometiera nueva infracción, las multas podrán ser
~~lcvadas hasta el triple de dichos máximos. Se, considerará reinCidente
rl infractor sancionado por infringir ,cualquiera de los preceptos de este
Reglamento en los cinco años antenores. La Conscjeria de Agricultura
v Pesca podrá acordar la publicación en el «Boletín Oficial de Canarias»
de las sanciones impuestas. a efectos de ejemplaridad.

Art. 52. 1. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos oríb1na:dos por la
toma y análisis de muestras o por el reconoc~mi~~to que se IJ1!bic.ra
realizado y demás gastos que ocasIOne la tramltaClOn y resoluclOn oc!
t~xped¡cntc, de acuerdo con la legislación vigente. ,.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de qumce dlas
hábiles inmediatos al de su notifi<:ación, y los gastos a que hace
rrferencía el apartado anterior en metálíco, dentro del mismo plazo.
Caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por via
de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta se
acompañará al mísmo resguardo del ingreso del importe de la sanción
y de los gastos originados por el expedient.e en la Tesor~ria de la
Consejería de Economía y HaCIenda del Gobierno de Cananas.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinto años
de su comisión, por lo que toda la documentación que se determina en
el mismo respecto a los productos a que se refiere deberá .ser conservada
durante dicho período. ,

Art. 53. 1. Cuando la infracción que se trata de sanCIOnar
constituya, ademas, una contravención al Estatuto dt: la Viñ~>,del.vino
y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denunCia al MInisterio de
Agricultura, ,Pesca y Alimentación (Dirección General de Política
Alimentaria u Organismo competent~).. ..

1. En los casos en que la mfracclón concierna al uso lOdebldo de
la Denominación de Origen y ello implique una fa·lsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actua,ciones )'
sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tnbunales,
ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por la que se rectr
nQce, clasifica e inscribe como fundación cultural pri\'ada
de servicio y promoción con el carácrer de benéfica la
denominada ,Fundación Po/iteiaJ1. .
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Marca: +:Lamborghinh•. Modelo: 774-80 DT. Versión: 4RM.
Marca: _Lamborghini¡¡., Modelo: 774-80. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80 V DT. Versión: 4RM.
Marca: ilSame». Modelo: Antares 100 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 105 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Húrlimanm-. Modelo: 4105 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimannlt. Modelo: 478 V DT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP1l8629.a(16).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el Código
OCDE metodo dinámico, por la Estación de Ensayos del Instituto
de Ing~nieria Agraria de Milán y las verificaciones preceptivas. por
la Estación Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caract~risticas de .Ia estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores CItados que mnuyesen en
los ensayos. así corno cualquier ampliación del ámbito de valid~z de
la presente homologación para otros tractores, sólo podrá r~hzan.e
con sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la Orden menCIOnada.

Madrid. 27 de julio de 1992.-El Director general, Daniel Trueba
Herranz.

MINISTERIO DE CULTURA

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Analogas
de la «Fundación Politeia»; Y.

Resultando que por doña Jorgina GU·Delgado Heredia y cinco per·
sonas más se procedió a constituir una Fundación Cultural PriV'áda
con la expresada denominación en escritura publica. comprensiva de
los Estatutos que han de regir la misma. ante el Notario de Madrid
don José Antonio Escartín Ipiéns, el día 29 de julio de 1992; fijándose
su domicilio en Madrid, paseo de la Castellana. numero 124, 5.0

•

iZQuierda;
Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la

cantidad de 1.000.000 de pesetas. aportadas por la fundadora, constando
ccrtificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en Entidad
bancaria. a nombre de la Fundación: se especifica el objeto de la misma
consistente en: «Contribuir al fomento y desarroUo de las actividades
culturales y artísticas. En particular. la Fundación cumplirá la fmalidad
arriba expresada, mediante la organización de ciclos de conferencias
sobre la Historia de las Civilizaciones, mesas redondas, visitas a museos,
monumentos y conjuntos históricos. así comq mediante la organ~aci6n

de' viajes y excursiones culturales. 'La: anterior enumeración no tiene
carácter limitativo ni entraña la obligación de realizar todas las acti·
vidades antes mencionadas, sino que el Patronato de la Fundación,
atendidas las 'Circunstancias de. cada épóca, podrá seleccionar aqueUas
actividades que mejor convengan a la fmalidad de promoción cultural

, propia de la Fundación»; .>'.' , • ' ,

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda 'a un Patronato constituido por los fundadores
como sigue: Presidenta, doña Jorgina Oil~DeIPdo Heredia; Vocales::
Doña Maria Rosa Alonso Rodriguez. doña Rosa Martínez Femández.
doña Marta Teresa Gutiérrez $egovia, donaR~ Fernández Troyano
y doña Mereedes SaltiuanbertitO' Ema. todos los cuales' han aceptado
expresamente sus cargqs; .. ,

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de ,Educación, de
4 de agosto de 1910; el Reglamento de las Fundaciones Culturales
Privadas y Entidades análogas. de 21 de julio de 1972; los Reales
Decretos 17ó2f1979, de 29.de juniQ, y 56511985, de 24 de abril,
y las demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articulos I y
2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articulo 103.4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de iulio de
1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar
e inscribir la presente Fundación en consideración a los fines que
se propone cumplir,

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi·
sitos señalados' en el articulo 1.° del Reglamento de Fundaciones Cul·
turales Privadas y Entidades Análogas. aprobado por Decreto
293011972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus articulos

,RESOLUCION de 27 de julio de 1991, de la Dirección
Gtmera/ al' ProdUcciones y Alercados Agricolas, 'por la que
se resuelve la homologaclón de la es/meturo de protección.
marcp .$ame*. modelo T 46, tipo bastidor con visera. váli·
da para Jos tractores marca KSame», modelo Explorer 80.
que se citan.
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